
Año 1898. Domingo 27 de Febrero. Número 33.

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año .... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65 »
Por tres id... . 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PAUTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
‘ gente (q. D. g.) y Augusta Real 
| Familia continúan en esta Corte 
| sin novedad en su importante sa- 

lud.
(De la Gaceta núm. 56.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Con esta fecha se remite al Mi- 
I nisterio de la Gobernación el re- 
I curso de alzada interpuesto por 
I Ecequiel García Arribas, vecino 
I de Salas de los Innantes, contra 
I providencia de este Gobierno, fié
is cho 27 de Enero último, por virtud 
I de la que se dejó sin efocto otra 
I de aquella Alcaldía de 2 de Agosto 
I de 1895 que suspendió á D. León 

Manuel Huerta en el cargo de Se
cretario de aquel Ayuntamiento, 
ordenándose la reposición del mis
mo en el desempeño del expresado 

I cargo.
Lo que he acordado se publique 

en este periódico oficial, en cum- 
I plimiento de lo dispuesto en el ar- 
IItículo 26 del Reglamento provisio- 
■nal para el procedimiento adminis- 
I tratívo de 22 de Abril de 1890.

Burgos 24 de Febrero de 1898.
EL GOBERNADOR, 

Fernando de Torres y Almunia.

Con esta fecha se remite al Minis- 
terio de la Gobernación el recurso 

Ide alzada interpuesto por D. Gas- 
I par González y cuatro vecinos mas 

de Cerezo de Riotiron, contra pro
evidencia de este Gobierno, fecha 8 
v del actual, por virtud de la que se 

les suspendió en el desempeño del 
Icargo de Concejales de aquel Ayun
tamiento y se nombraron otros 

pai a sustituirles con el carácter de 
interinos.
i Lo que he acordado se publique 

en este periódico oficial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 26 del Reglamento provisio
nal para el procedimiento admi
nistrativo de 22 de Abril de 1890.

Burgos 25 de Febrero de 1898.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

COMISION PROVINCIAL.
En cumplimiento de lo que de

termina el art. 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
orden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil 
durante el corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos................................ 0'29

Idem de cebada de 4 kilo
gramos................................ 0'92

Idem de paja corta de 6 ki
logramos............................. 0'30

El litro de aceite................... 1'20
El kilogramo de carbón....... 0'08
El kilogramo de lefia............ 0'03
El kilogramo de paja larga.. 0'06

Burgos 21 (je Febrero de 1898. 
=E1 Vicepresidente, Manuel Chico. 
=E1 Comisario de Guerra, Angel 
Escolar. = P. A. D. L. C. P., El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Consumos.—Circular.
Cumpliendo con lo dispuesto en 

el art. 314 del Reglamento de con
sumos de 30 de Agosto de 1896, 
esta Administración recuerda á 
todos los Ayuntamientos de la pro
vincia el deber en que se encuen
tran de remitir á esta oficina den
tro de la segunda quincena del 
próximo mes de Marzo, la certifi

cación literar del acta de la sesión 
celebrada para acordar los medios 
de hacer efectivo el cupo de con
sumos señalado á cada pueblo du
rante el año económico de 1898-99, 
según previene el art. 249 del pre
citado Reglamento.

Por lo tanto, esta Administración 
espera que los citados documentos 
serán remitidos á la misma dentro 
de la expresada quincena del mes 
de Marzo; advirtiéndoles que la 
menor demora en este importante 
servicio obligará á esta oficina á 
exigir las responsabilidades á que 
se hagan acreedores.

Burgos 24 de Febrero de 1898. 
=E1 Administrador de Hacienda, 
P. L, Heredia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Villadiego.

D. Bonifacio Martin del Solar, Es
cribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de 
este partido,
Doy fé: que en este Juzgado y 

mi Escribanía se ha sustanciado 
un expediente instruido por Don 
Felix Nufiez Hernando, en repre
sentación de su esposa D.a Isabel 
García Alonso, sobre declaración 
de presunción de muerte de Don 
Antonio García Herrero, en cuyo 
expediente ha recaído la sentencia 
que con su publicación, dicen res
pectivamente lo que copio:

Sentencia. =En la villa de Villa
diego á 17 de Enero de 1898, el 
Sr. D. Pedro Guerra y González 
Serna, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, visto el 
precedente expediente instado por 
D. Felix Nuñez Hernando, mayor 
de edad, empleado, vecino de Quin- 
tanilla Riofresno, distrito del Bar
rio de San Felices, como repre
sentante legal de su esposa Isabel 
García Alonso, con objeto de que 
se declare la presunción de muerte 
de Antonio García Herrero, primo 
carnal de la Isabel, y

Resultando: que por D. Felix 
Nuñez Hernando se presentó es
crito al Juzgado, con fecha 16 de 
Agosto último, solicitando la ins
trucción del oportuno expediente 
para justificar que D. Antonio Gar
cía, Herrero, soltero, sordo-mudo, 
de 58 años de edad hoy, primo car
nal de la Isabel y de Vicenta, Maria 
y Paula García Alonso, se ausentó 
del pueblo de Quintanilla Riofres
no y casa paterna hace más de 30 
años, sin que hasta la fecha se 
haya tenido la menor noticia del 
mismo, por lo que termina pidien
do se declare la presunción de 
muerte del ausente Antonio.

Resultando: que para acredi
tar el parentesco con precitado 
Antonio, y que no se han tenido 
noticias desde el abandono de su 
domicilio y pueblo, acompaña al 
escrito la documentación necesa
ria, y se ofrece además informa
ción testifical que se recibió por 
medio de tres testigos y citación 
Fiscal.

Resultando: que comunicado el 
expediente al Sr. Representante 
del Ministerio Fiscal despues de la 
información, en escrito fecha 21 
de Septiembre último, manifiesta 
que considera necesaria la certifi
cación de la partida de matrimo
nio de Gregoria García Herrero, 
hermana que fué del ausente, para 
completar la prueba testifical, so
licitando sea reclamada por el Juz- 
gado.

Resultando: Que estimada la 
petición Fiscal fué reclamada la 
certificación de la partida de ma
trimonio de Gregoria Garcia Her
rero por este Juzgado, teniendo 
lugar su presentación en escrito 
de fecha 16 de Diciembre último, 
en el que se pedía al propio tiem
po nuevo exámen de los testigos 
que depusieron en la información, 
teniendo efecto la ampliación de 
las declaraciones con citación del 
Sr. representante del Ministerio 
Fiscal, al que se comunicó nueva
mente el expediente, manifestando 



en escrito de fecha 15 del mes ac
tual que no encuentra inconve
niente en que se acceda á lo soli
citado por el interesado, por hallar
se conforme á derecho el escrito, 
y probados los extremos que abra
za el art. 191 del Código civil.

Resultando: que en la trami
tación de estos autos se han obser
vado las prescripciones legales.

Considerando: que en este ex
pediente se ha acreditado por 
medio de la correspondiente su
maria información de tres testigos, 
mayores de edad y vecinos de 
Quintanilla Riofresno, distrito del 
Barrio de San Felices, que Anto
nio García Herrero desapareció 
de su domicilio y pueblo antes del 
casamiento de su hermana Grego- 
ria García Herrero, que tuvo lugar 
en 27 de Noviembre de 1867, sin 
que desde entonces se haya tenido 
la menor noticia del ausente, por 
cuya circunstancia debe presumir
se haya fallecido, y en virtud de 
lo dispuesto en el articulo ciento 
noventa y uno del Codigo civil, el 
Juez á instancia de parte interesa
da, como es el solicitante con la 
representación que ostenta por ser 
la mujer prima carnal del ausente, 
declarará la presunción de muerte 
solicitada.

Considerando: Que en aten
ción á lo dispuesto en el artículo 
ciento noventa y dos de la Compi
lación legal citada, esta sentencia 
no se ejecutará hasta despues de. 
seis meses contados desde su publi- 
cacian en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la Provincia,

Vistos citados artículos y tres
cientos sesenta y nueve, trescientos 
sesenta y dos y los Títulos Primero 
y Décimo, Primera Parte, Libro 
tercero de la ley de Enjuiciamiento 
civil—Fallo: Que debo declarar y 
declaro la presunción de muerte de 
Antonio Garcia Herrero, soltero, 
sordo-mudo, de cincuenta y ocho 
años de edad y vecino que fué de 
Quintanilla-Riofresno, cuya decla
ración ó sentencia no será ejecuto
ria hasta despues de seis meses de 
su publicación en la Gaceta y Bo
letín oficial de la Provincia en los 
que se insertará el correspondiente 
testimonio de la misma—Asi por 
esta sentencia definitivamente juz
gado lo pronuncio, mando y firmo. 
=Pedro Guerra—está rubricado— 
Publicación.=Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Se
ñor D. Pedro Guerra y González 
Serna, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, estando 
celebrando audiencia pública el dia 
de la fecha de la sentencia de que 
doy fé—Ante mí—Bonifacio Mar
tínez, está rubricado.

Concuerda bien y fielmente la 
preinserta sentencia y publicación 
con sus respectivos originales 
obrantes en el expediente antes re
ferido y á que me remito—Y para 
que conste y surta los debidos efec
tos, libro el presente para su inser

ción en el Boletín oficial de la Pro
vincia, visado por el Señor Juez, y 
firmo en Villadiego á 21 de Enero 
de 1898.—Pedro Guerra.—V.° B.° 
=E1 Juez de primera instancia, 
Bonifacio Martínez.
-----—-------—^-4 ------------

Palacios de la Sierra.
D. Pantaleon Mediavilla Ayuso, 

Juez municipal del bienio ante
rior en esta villa, encargado del 
expediente de su razón.
Por el presente cito á D. Elias 

Llórente Ruiz, de oficio hojalatero, 
casado, mayor de edad, natural y 
vecino de esta villa, de ignorado 
paradero, para que el dia 9 de Mar
zo próximo y hora de las once de 
la mañana comparezca en la sala 
del Juzgado para celebrar el juicio 
verbal civil promovido por D. Ru
fino Zuazo Ubalde, vecino y del 
comercio de Salas de los Infan
tes, reclamándole 209 pesetas; bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo ó concurrir con los medios de 
prueba de que intente valerse se 
celebrará en su rebeldía sin mas 
citarlo.

Asimismo se le hace saber que 
con esta misma fecha se ha practi
cado el embargo preventivo solici
tado por el demandante, en todos 
los bienes que le puedan corres
ponder de la testamentaría de su 'fi
nada madre Rufina Ruiz Sebastian.

Palacios de la Sierra 17 de Fe
brero de 1898—El Juez municipal 
encargado, Pantaleon Mediavilla. 
=Por su mandado, Juan Pascual, 
Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ayxmtamiento constitucional ele 

Burgos.

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad ha acordado celebrar todos 
los primeros viernes de cada mes 
una feria de ganados caballar, mu
lar, vacuno y de cerda, en el gran 
mercado denominado de S. Lucas.

El dia 4 del mes de Marzo próxi
mo, primer viernes de referido mes, 
tendrá lugar con toda solemnidad 
la inauguración de dichas ferias.

Burgos l.° de Febrero de 1898— 
El Alcalde Presidente, Juan José 
Arroyo—P. A. D. S. E—El Secre
tario, Isidro Gil Gavilondo.

Alcaldia de Junta de Traslaloma.
No habiendo comparecido al acto 

de la rectificación del alistamiento 
apesar de haber sido citados por 
medio de anuncio inserto en el 
Boletín oficial de la provincia, los 
mozos naturales de este distrito 
Angel Vivanco Revillas, Juan Vi- 
vanco Baranda, Federico Serna 
Martínez y Cesáreo Castresana Sam- 
perio, á quienes les correspondie
ron los númesos 2, 3, 4 y 9 respec
tivamente en el sorteo que se veri
ficó el dia 13 del actual para el

presente reemplazo, é ignorándose 
su paradero, se les cita y emplaza 
por medio del presente para que 
asistan al acto de la clasificación 
de soldados el dia 6 del próximo 
mes de Marzo y hora de las ocho 
de la mañana en la casa consisto
rial de esta Junta; apercibiéndoles 
que de no asistir personalmente á 
dicho acto ó verificarlo en la forma 
prescrita por el art. 95 de la ley, 
se les declarará prófugos, previa 
instrucción del oportuno expedien
te, conforme á lo prevenido en el 
art. 105 y siguientes de referida 
ley.

Junta de Traslaloma 20 de Fe
brero de 1898—El Alcalde, Pedro 
Ruiz.

Alcaldia de Qtiintanaloranco.

Con el fin de que el Ayuntamien
to y Junta pericial de este distrito 
puedan conocer con la debida anti
cipación las variaciones que deben 
ser comprendidas en los apéndices 
del amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana que ha
brán de formarse en la época que 
determina el art. 58 del reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885 para 
que produzcan sus efectos en los 
repartos de la contribución del 
próximo año económico de 1898 á 
1899, se concede á los contribu
yentes el plazo de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro- 

l vincia, para que presenten en la 
Alcaldía las relaciones de altas y 
bajas que hayan tenido en su rique
za, justificadas en forma; pues pa
sado dicho plazo no serán admiti
das las que se presenten.

Quintanaloranco 20 de Febrero 
de 1898—El Alcalde, Nicolás Gar
cia.
---------  II ■ • ■■■■—.----------

Alcaldia de Tortoles.

Terminado el apéndice al ami
llaramiento para el año económico 
de 1898-99 por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de este distrito, que
da expuesto al público en la Secre
taría del mismo, por término de 15 
dias, para que los contribuyentes 
que se crean perjudicados puedan 
presentar sus reclamaciones en di
cho plazo; pues pasado que sea no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Tortoles 22 de Febrero de 1898. 
=E1 Alcalde, Benito Esteban.

Se previene á los Sres. Alcaldes 
y suscritores al Boletín oficial, que 
las reclamaciones de números del 
mismo deberán hacerse dentro de 
los treinta dias siguientes á la fe
cha de su publicación; pasado este 
plazo se darán los números, previo 
pago, de 0‘25 pesetas cada uno.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Ayuntamiento de Roa.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se sacan á pública subasta 
800 árboles maderables de chopo y 
álamo de grandes dimensiones, si
tuados en las inmediaciones de esta 
Estación del ferrocarril, cuyo re
mate tendrá lugar en la casa con
sistorial de esta villa el dia 13 de 
Marzo próximo á las doce de la ma
ñana, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría, y previa consignación del 10 
por 100 del precio que sirva de ti
po á la subasta.

Roa 24 de Febrero de 1898—El 
Alcalde, Lope de la Torre.

Venta de simientes.

En el pueblo de Mahamud y casa 
de Casto de Quevedo, se vende de 
pipirigallo (esparceta) de remola
cha y raíz de esto mismo. Dará 
instrucciones de la sementera, cul
tivo y aplicación de ello, por lo 
que ha aprendido en los muchos 
años que viene cultivándolo. 1—2
---------------———. i .

ANTIGUA PAÑERIA
DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales) 
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 4

Se necesita un oficial para el 
taller de construcción de carros de 
D. Marcelino Barbero, en el pueblo 
de Grijalba, provincia de Burgos, 
quien informará. 10—15

LA RELOJERÍA DE LUIS TORRES,
sucesor de Inclan,

se ha trasladado de la Plaza Mayor 
núm. 36 á la misma Plaza número 
62, al lado del Comercio de los 
Sres. Hijos de Moliner, Los Valen

cianos. 6

RELOJERÍA ELÉCTRICA DE OCEJO
Isla, números 9 y 11, Burgos.

Unico precio: las composturas 
garantizadas en toda clace de re
lojes

¡DOS PESETAS!

Se pavonan relojes de acero.
5

Cueros y pieles.
Como en años anteriores, se 

compran en el Comercio de curti
dos de Dorronsoro, pagándose á los 
precios mas altos del dia.

Calle de la Paloma, núm. 29, y 
frente á las trojes del Cabildo.

18—24

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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